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Ibagué Tolima, febrero tres (3) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR FERRETERIA 
LATINA LIMITADA CONTRA FERNANDO CASTRO ALARCÓN RADICACIÓN 
No.2009-00378-00.- 
 
Obre en autos lo informado por la Secretaría de Movilidad Dirección de 

Trámites y Servicios de esta ciudad, en Oficio No. 2410-004421 de enero 

28 de 2023, en el cual se informa que levantó el embargo sobre el 

vehículo de placa ICM-453 de propiedad del demandado. 

 

Por lo anterior, ejecutoriado el presente auto, se ordena regresar el 

proceso al archivo definitivo. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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